
duayaquíl, 15 Marzo de 1,996 

Señor Presidente 

de la Compañía EMTRABANANO. CYA, LTDA. 

Ciudad .” 

De conformidad con lo que dispone el Art.126 de la Ley de Compañías, y 

la Resolución 92,1.4.3.0013 expedida por el Señor Superintendente de - 

Compañías, el 18 Setiembre de 1.992, elevo ante Ustedes mí informe anual 

de labores por el ajercicio económico de 1,995, 

Siguiendo los lineamientos del Art, lo, de la mencionada Resolución, con 

diciono este informe a la numeración dé la resolución instructiva : 

1.1. Comparando las matas y objetivos perseguidos por los administrado- 

res de la empresa,manifestamos que la compañía ha savisfecho sus metas 

y objetivos durante el ejercicio de 1.995. 

1,2. La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General 

de Accionistas, y las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la 

actividad administrativa de este ejercicio económico, por cuanto no tuvo 

que adoptar medidas extraordinarias sino las comunss y corrientes contem 

pladas en su estatuto. 

1,3. La compañía no ha tenido aspectos administrativos de caracter axtra 

ordinarios que merecen ser tomados en cuenta, pues las actividades han 

sido regulares duranta el ejareicio económico en ratarencia, Un el aspec 

to operacional y legal nada relevanta que mencionar. 

1.4. Recomisndo a la Junta General de Accionistas que sl cambio de las 

políticas y estratesias oparacionales que la Compañía ha tenido durante 

este último ejorcício económico continúe para que a través de estos can- 

bios se genere utilidades como lo ocurrido en 1.998. Yo 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mí d ento 

por la cooperación que me han brindado el personal que presta cios 

en esta Compañía y tambifín a los Señores Accionistas al confíarme la 

aduinistración de la misma y que con su apoyo pus mvéguibadelante en 

esta empresa. 
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